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Articule 1.° Las yes ebligarin en la Peninsu-
b , islas Paleares y Canarias, ä los veinte días de
su promulg ción, si en ellas no se dispusiera otra
eo.sa, se ent ?ende hecha la promulgación al dia que
terinka la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

2. L,a ignoiancia de las leyes no excusa
de su cumplimien o.

Art. 3 " Las leyes no tendrán efecto reactivo,
si no dispuseeren lo contrasio.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto é instruccién de 24 de Enero de 1901
Artículo '23. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer tértninn al No-
tario á Notarios que autorcen las subastas, los de-
r. ayas por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados per los mismos, así cieno los derechos de
inserción de los anuncias en los periódicos oficia-
les, ea dando de reintegrarse del rernatante, si lo
hubiera, del importe total de los referidas gastos,
de cuyo carga son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. del art. 8 °

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN COR COBA. Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Un mes. . . . 4 	 , Un mes 	  5
Trimestre . . „ 1 i 50 I Trimestre . . 	  151 	 .Seis meses. . . 21 	 Seis meses. . . 9 fiI 
Un año. . 	 . 40 	 1 Un año. . 	 50

Ntimero suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen Ógarantìcen su inseriön á razón de `a5 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA I 'ZPORTANTE —Iomediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
POLETIN dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

— .....eeeeeaMetente.ogape.m.c..e...snrarrns...........,r 	 armecame•smankffloes.ra.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manuap
publicar en los Boletines oficiales se han de reini-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores F ecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los e úmeros
de este Bolonia, coleccionados para su encuader-
nación que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condcidn
4." del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de paree sin que abonen los intere-
sados el importe de su publ cación id garanticen el
psgo, á razón de 25 céntimos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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S. M. el Rey Don s ifonso X111 (que

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
toria Encina y SS. AA. RR. el Ptind -

pe de Asturias é Infantes, continúan- sin
novedad en su importante salud.

ignli beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 28- vaya 14,20)

EX POS1C1ON
SEÑOR.: El propdsit • enunciada en

t} elennije de la Corona en la apertura
de les Caries de 1914, de crear el Minis
tejo del Trabajo, merec ó la enrola cielo
general y turne exp • esiva del Senede
y del Ccergeeso en sus resp ctivas con
estaciones al Mn eje de V M.

La ginar-a eusopea, surg i da ps ce des
PUé4 con sus ri a t uneleS repercusiones
en los p isesnetetrale.s, aplazó /a redi-
enc da de apiel propósito; nrds por • m •

p ti sas y justas exigencias . del 	 —
lo a 	 revire con mayar fiierza

E.M:iÓn que todos los Estados y sus
t especti vos toblernos EreS t ari a las enes

iess c: ales,. y muy determi antemee-
tea cuanto con el trana¡o se relaciona,
bese: el punto :de bah( :r sida objeto- de
(bandas especiales.. en el-IN-atado de
Paz y de Conferencias internacionales
de taracea; permanente. Espa era que tia-
sic en la materia une brillante tradi
Ción, caräcterizada por la- creación de
lastitutos que han realizado en cuesfla--
71 5 sociales y de previsióa popular Ores
l entes y continuos trabejos de informal-

4önnde pri parecida legislativa y de ni-

gil:inda e inspección, debe seguir mar-
chando al mismo- paso que las n -cienes
progresivas en la materia; por lo cual, el
Gobierno de V...M. estima llegado el ins-
tante, batiendo uso de la autorización
concedida por las Cortes, de crear el Mi-
nisterio de trabajo, que de mernento re-

c4 ¡a y auno cuantos Centros y oiganis-
mos dependientes del Estado y agrega-
dos a distintos Ministerios dedican 'hay
su actividad a la acción s cial en • ela-
ción con el mundo del trat ajo, y para
que después, con tan sól ; de base . dese-
? ol e mayores actividades y eficacia en
orden a las cuestiones de su competen-
cia

Por todo lo expuest a , el Piesidente
que suscribs, de acuerdo con Vaestro
conseja de Ministres, tiene el hoaor de
someter a V. M. el siguiente preyecto
de •_ ecrete.

Madrid, 8 de Mayo de 1920.
SENO

A. L. R. P de V.-hl.,
Eduardo Dato

'REAL DECRETO
A pro-pele:4e del Pres : dente de Mi

consejo de Ministros, y en virtud de la
ainor ización conc dida por • les Cortes,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articul )1.1 En virtud- de la -autori-
zación c .ons.edi la al Gobierno la diSpo-
sición complementarla de la ley de
Presupuestos vigente secrea el M nisterio
der Trabajo, al que quedan aeignados
desde luego /os Inetitutós • de Pefrirrnas
Sociales : y Nacionales de • Previsión, la
S cotón . de-Reformas Sociales del' Mi.
nisterio de la Gobernación, ei- Negocias;
do de Trabajo de la Dirección general

de Camercie, /industria y T-abajo; el
Consejo de Emigración y el Patronate
de Ingenieros y Obreros pensioeados
en el extraajere.

Articulo V.° El M nistesio del Tra-
bajo connard. además, de una Subse-
cretaria y de cuantos elementos auxilia-
res sean indispensables pera el servicio
del mismo, dentro de las cons : g acio-
nes fijadas en los presupuestos vigentes,
mediante las transferencias de creditos
antorizsda par la citada disp sición 8
complementaria de la ley de Presupues-
tos.

A ticido 3.0 La presidencia del Con-
seja de Ministros y los Ministerios de
Gobernitc : án, Fomento y del Trabajo
cl 'ciaráe las disposici lies necesarias pa-
ta -la-ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a ocho de y ayo de
mi novecientos y irrte

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato
REALES DE RETO 4

liando la prerrogativa que Me • C O-

rrespon de con arregló al articulo 32 de
la r onstitución de la Monarquía y de
acuerdo con el parracer de Mi. Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se suspende las se-

siones de las Cortes en la prosente le-
en is'atura.e•

Dado en Palacio a ocho de_ Mayo de
mil u ovecientos veinte.

ALT'ONSO
El:Presidente del- Consejo de.Ministros,

1
	

Eduardo Dato.
-

En atención a las circunstancias que
concurren en don Carlos Cañal y Mi-
golia, diput do a Cores,

Vengo en nombrarle Ministro del
Trabajo.

Dado en Palacio a echo de Mayo de
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato
(eCiaceta) 9 Mayo 1920).

bititiSTEFO DE LA GUEM4
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Subsecretario del Ministerio
de la Gnerra ha presentado el General
de brigada don Manuel Montero Neva-
r: O.

Dido en Palacio a (cho de Mayo
de mil noveCenios v. in te.

ALFONSO
El Ministro de la Gerra,

Luis Marichdar y Monreal.
e-n=

Vengo en nombrar Subsecretario del
Ministerio de la Cierra al General de di-
visión don Fernando Romero y Bien:
cinto, rctual Gobeinador Militar de Ma-
drid.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monis al.
=

Vengo en nombrar Consejero del Con
sej e Supremo de Guerra y Marina al
General de disisión don José Villalba y

Ministerio de Cultura 2024



1

11

!fi

ìt

.c

A

tv

ed
pl
de

nil

ti
pu
Ra

ae

poi

a

a-a=

(

tia

Boletín Q . !letal de !a Provincia ele CEfirekten.

•n•n••n	

*le

emprir ipa VI n
41 10ügl- ti E L h

Jiu

1

Riqueline, el cual reune las condicii nes
que determina el artículo 105 del Có-
digo de Justicia Militar.

Dad oren Palacio a och ) de May o de
mil novecientos veinte.

ALEO )
El Ministro de la Guerra,

Luis IVlarichalar y Monreal.
(-Gaceta 9 Mayo 1920.)

j• isteri de !\'Ia TIJÌa

REALES DECR'S TO3
A propuesta del Prinisterio de Ma-

rina,
Vengo en disponer que el Contral-

mirante de la A ralada don Salvador Bu-
higas y Abad cese en el destino. de Jefe
del Estado Mayor de la Jurisd ección de
Marina en la Corte.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de
mil n - vec entos vrinte.

A ErFONISO
El Ministro de Marina.

Eduardo Dato
r- =

Aprcpiresta del Ministerio de Marina,
Vengo en Promover al empleo de Al-

mirante de la Armada al Vicealmirante
don Federico :M'in y Valera, en va-
cante producida por faliecimiento del
A Imirante don Augusto Miranda .y Go-
doy..

Dado en Palacio a (cho de Mayo de
mil novecientos veinte.

AL' Ola SO
El Ministro de Marina,

Eduardo Dato
--

A pro puesta del Ministro de varina,
Vengo en promover al -empleo de Vi-

cealmirante de la . Arina-la al Contralini-
raute don Salvador Buhigas y ,Abad
vacante producida por resultas del h 1-
mirante don Augusto . :Miranda y Godoy.
- Dado en Palacio a ocho de ecla; o de
mi novecientos veinte.

ALFON • O
El Ministro de Marina,

• Eduardo-'dato.
- —

A propaesta del Ministro de Moldea,
Vengo en nombrar Me de juriad1c-

nidn de Marina en la Corte al A l miran-
te de la Armada don 1''edericollbañez y
Valera

Dado en Palacio a ochode Mayo de
mil novecientos veinte

ALFONSO
_ El Ministro de Marina,

Eduardo Dato.

A p opuesta del Ministro de Marine,
Vengo en disponer que el Vicealmi-

rante de la A m -da don Salvador Bubi -
as y Abad quede destin do para even-

aualidades del servicio.
Dado en Palacio a ocho de MaYo

nil novecientos veinte.
ALFONSO

El Ministro de Marina,
llenar do D.to

A in opuesta del b'Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Contrahni

ranre de la Ai macla don José González
Quintero cese en Cl destino de General
Jefe del Arsenal de la Carraca y quede
enterado para Eventualidr des del ser-
vicio.

Ddo en • Palecio a veinticinco ce Ma-
yo de novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Bergamin
veameava,nasovenaw-xar»,-,argrereawer•-•...ffleworormammoven

1YUNTieliEtirre6

AGU LAR
Núm.. 2.152

Don Leon io Mellas Carmona, Alcaide
presidente de este ilustre Ayun a
miento.
Hago saber: Qae aprobada por esta

Corporación municipal en la sesión ce-
lebrada ayer el proyecto de transferen-
cia se créditos. preservado y fOrillUla-
do por la Comisión de Hacienda, cuyo
importe asciende a la suma de 14.61.
pes, tas 82 céntimos, que tiene por ob-
jeto recrecer las consignaciones respec-
tivas para Contingente provincial y au-
mento de sueldos a los empleados de
la fuerza armada, en cumplimiento de
lo preceptuado en la ley Municipal que-
da expuesto mencionado prayecto du-
rante el plazo de quince dias, en la Se-
cretaria, anunciándose asi por edictos
para que pueda ser examinado por las
peronas que a bien lo tengan y presen-
tarse contra el mismo las reciant2Cie
que se cansideren pertinentes.

Lo malee y Tiran e/ señor Alcalde
Agilitar a 25 Mayo de. 192.3.a----dreoric

ej ¡as.

vi: LANUEVA DE CORDOBA
NI/m.1.84.6

Fn:tr cto de los acuerdos doptados
el '.-yuntamiento en las sesiones G
',1ebeadas -durante el mes de Ablil
192,O
Sesióni extraordinaria det'dia

-consätnyd el Ayuna mieritä senil
dispone la ley municipal e instairadoe
!os señores Concejales que para en
fueron elegidos en las 'almas eieccione
ocupó la quesidenc a interina el Conce-
jal de mayor número de votos y se pro
codirj e la elección de cargos quedan
do nombrada los señores siguientes-
• Alcalde presidente, don Bernardo Va
leso Mareao por mayoria en -propia
ä d.

Prdenaer Teniente de Alcalde, dar
Toirás Fernández Gutiérrez, por idee
idern:

Segundo Tenferte de. Alcalde,. de
luaai /1.11teiCk Ruiz Ferodnclez, por idea
¡dem.

Dado en Palacio a ocho de Mayo d
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El M i nistro de Marina,

Eduardo Dato
Vengo en nombrar General Jefe del

Arsenal de la C.arraca. al Contralmirante
de la Armada don JoSé de la Herrän y
Pur

Dado en Palacio a ocho de iVlayo de
mil novecientos veinte.

A NSO
El Ministro de Marina,

Eduardo Dato.
(«Gaceta» 9 Mayo 1920)

mN I STAi 0 	 FOinTOquf 	 aeg 	 d •

"RAIDECRTO
Vengo en nombrar para la plaza de

Comisario general de S.tibsistencias,
creada por Real decreto de esta fecha, a
don LuiS . Rodrigue r de Viguri, Diputa-
do a Cortes.

Dado . en t'alai° a ocho de Mayó de
mil novecientos veinte.

ALFONSO
El -M'insta° de Fomento,

Emilio Ortuño. 	 -
( Gaceta» 9 M r-yo 1920)

REALES li1)CRET03
Vengo en admitir la dimisión que del

cargo de Director general_ de A ministra-
cionl\ 'e ha presentado don José Esté-
vez C'1:1*.ütz'. 	 -

1.) . (L) : en Palacio a veinticinco de M3--

yo de novecientos veinte.
ALFONS O

Ei Ministro de la Gobernetedne
Ft anriszo Bergamiii. • 	 .

Vengo en nernbrar jefe superior de
Ad.ministración Civil, Director general
A dministración a don -José de Luna
Pérez, Liputd' a Cortes.

Dado en Palacio a veinticinco de
yo de navtci rotos veinte

ALFO e O
El Ministro de la Gobernacón,

Eral, cisco Pergs min.
==.

Con arreglo al articul 41. del Pegla-
mento de 7 de Septiembre de 1918, y
en vacante por fallecimiento,

•Vengo en nombrar Jefe de Administra-
cido civil de segunda clase, Secretario
del Gobierne civil de la provincia de
Granada; a don Rilniro Alonso Casiti

,¡lo y Bayón, excedenie
Dado en Palacio a veinticinco de Ma-

yö de novecientos veinte.
ALFONSO

El Ministro de la Gabernacidc,
Francisco Berga mía

--
Queriendo dar una prueba de Mi Real

aprecio a la Villa de Villanueva del
Are -bispo, provincia de Jaén, por ei
creciente desarrollo de su agricultura,
industria y comercia, y por constante
adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederle el titulo de Ciu-
dad, y á su Ayuntamiento el tratamiento
de Excelencia.

BAENA
Núm. 2 140

Don Andrés Ordc ñez Agudo, Alcalde
constitucional de esta villa.
Tramita lo en este el oportuno expe-

diente para fustificar la ausencia por
arias de di- z años en ignorado paradero

- de Vicente Horaero Perez ., a los efectos
del artieul a 145 del ell eglame.ree dictado j •

para desenvolver !od preceptos de la •

ley de Quintas, corno hermano del me.-
zo o del reemplazo de d 917 Fi aneisco
Hornero Per z, resulta que hay motivos
bastanteS para suponer la ausencia en
ignorado paradero del citado individuo
por cuirci m- tivo se publica el presente
edictc, a los efectos de los apartados
2 «, 1: y 4.° del ekpres do articulo por
si alguien tiene conocimiento de la ac-
tual reSidencia del nombrado Vidente
Hornero Peeez, que es hijo de ierart-
cisco Hornero Morales y Vicenta Perez
Santia,o, cuenta cuarenta anos de ciad
estatura buena, colorbueno, pelo casta-
ño, boca regular, 'cjos melados y barba
poblada.

Lo que se Publica en cumplimiento
de las disposiciones y:gentes.

B ena 25 de Mayo de i9š0. —Andrés
Ordoäei. 	 •

SANTAELLA
Núm. -2.148 	 ---

Don Francisco Palma Segovia, Alcalde
constitucional de esta villa
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartimiento general de . uti-
lidades de esta 'Vil1a para el ano de mil
nóvecientos veinte a veinte y uno, que -
da expuesto al público en esta Secreta-
ria municipäl por tértni lo de quince
dias que empezará a contarse desde
que apar zca inserto en el Boarrta G orr-
ear.. de la provincia, para que puedan
examinarlo los contribuyentes en el
camprendidos y aducir las reclamacio-
nes que se crean con de ech o.

Santaella 27 Maya de 1n20.—Fran
cisco Palma.

Tercer Tenente de Alcalde, don
.Arldrés Fernández Cachinero„ por idea
idean.

Regidor Sindico, don Juan Ratael
llinntçi aareia, Por idern idear. '

Idern suplente, don Pablo Bermuda
Contador por idee' idern.

Se precedió a señalar cl 'orden numé-
rico de los demás señores Con-cejales
por base de los -volos que cada tino ob-
tusa.; en su elec..ción.

Se acordó señalar" les viernes a las
diez-. sie la anaüana para celebración de
/as sesiones ordinarias y si son de se-
gunde 'convoct:trisia los domingos z
igual hora.

, Sesión ordinaria del din 4
Se aProbó el acta de la anterior.
Se -acordó la distribución de fondos

p ira el presente -mes,
Se. aprobó el extracto de los acuerdos

tomados durante el mes de Marzo cuyo
extract i se remitieä . al . Gobernador civil
para que oiklenesu publicación en el
BOLETIN OFICI.M.

e e acordó fijar en cuatro el 'número
de . c misiones .permanentes . en que ha
de dividirse el -Ayuntandento y que ca-
da una conste de cuatro ind vidnos de-
nomiaändme las mismas de Hacienda y

• 1 de Consumos, de Policía urbana y ru-
ral, de Beneficencia, de Mercado y Pues-

1
 tos públicos y procediöse inmediata-

mente 'a la elección de personas verfica-
- da so cual quedaron -constituidas con

los señores que fueron elegidos.
ele acordó que pasen a examen é in-

forme de la elicinisión de Hacienda las
cuentas de la Adrniniatracción munici-
pal de Consumos y de la de Pesas y
medidas referentes al mes de Malle
presentada por los" respectivos achnii.is-
tradores-

Ceanceder un socorro de diez pesetas
a Pedro :Fernández Sánchez, segun la
solicita para lactancia -de un niño.

Se acordó conceder una gratiticacids
de 2 'pesetas a cada uno de los e,a-cri-
hientes de Secretaria don Juan Lastra
y Pedrajas y don Antonio Vacas To-
rratbo, por trabajo extraordinario que
ha prestado. mea la formación det
i iaa.dc..Zparío de rícti 	 ....lee ai2zi

r 
	 ante

Ministerio de Cultura 2024
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Fue' aprobado el expediente haz:fru ido e
para repaTür a prisemos ine,sadres de 1 '
mal pesetas, entra 4Ce Jeta-adanes nue la

rrer pr
19A1

t.Z9141..

UN DAD

-Castro del Rio
'Lucena
Aguil lar

Idem
	 id.

id
19-20

1917

id.Ped o Abad 	
idIdern
id.Crifiete
ideMenti/la.

Villanueva de C ördoba
	

id.
Puente tienil
	

Id.

Ideal

.Cabra

Idean
	

1

Idea'

•Córdoba
'Valenzuela
•nuaitalcdiar
Aguitir
'Mosti la

Ideal
idem

2,Fuente OV.juna
Idern
Idem
Hein

Villanueva del Rey
- Villanueva del Duque.

ldem
ldem

Baena
:Rute

eyyszvyn.S.,..,2 .M.COINSOnver...,••"-

Enseguida dió cuenta el señor 111-
ealde, de los nombramientos de Kcal-

'des de barrios cine ha hecho en cumplí--
mina° de la :ey.

Sesión ordinaria del dia 11
S t . leyó y fué apt ii)adi el acta de la

nkrior y se acordó;
Que pase a examen e informe de la

0 misión de Beneficencia, -la cuenta
Pr2sciltada por el darinacéritica don

' fad Avila, por medicinas facilitadas
a enterraos' pobres.

Que se solicite del Instituto provincial
higien? , linfa vacuna de ternera pa-

ta vacunar y redacunar a niños adultos
pobren

(.2 lie por la Comisión de Beneficencia
forme el proyecto de una nueva lis-

ta de fainil l as pobres, pués la vigente
precisa reformarse, 	 .

Nombrar , Oc misionado para que con-
'Culta al acto de juicio de exenciones del
actual reemplazo ante la Comisión mix-
ta, al Concejal don Antonio Ruiz Fer-
inance.

Que a informe la Comisión de Poli-
aurbana y rural acerca de si sa de-

CONC PTO

pcultacidn
id_ id( fuudación

i
id.
id.
ir!.
ir!.
id.

1 id. defraudación
id. oculZacán

id. ocultacidu
ic
id.
Id..

i clefrauclaciáin
;d.

id.
itt

id. o til 	 i n

id.
id.
id.
id.
id.
id.

id. clefr:nelación
id.

be s'alista= el Ayuntamiento las abras
precisas para limpiar la reguera de la
Plaza del Carmen que esta obstrui-
da o debe abonarlo el dueño del edi-
ficio destinado a cuartel de la Guardia
civil continguo a dicha reguera puesto
que esta se ha obsdruido iìl hacer las
obras de reedificacidn de aquel

Ceoneder e'José Escamilla García1 an

f oeorro de I5 pesetas seguir lo sol dita
para llevar a su hija a que la curen la
vista a C._&doba.

Que se haga el blan ideo en las tai-
raciones de la oficina del Teléfona se •
gua lo pide el ofidal • encargado de la
fll ŠSflih

Qu se prosiga por el Agente ejectivo
el procedimiento de apremio contra los
deudores por e: iepartimiento de utid-
dades del ano último.

Conceder a Juan Arévalo Illescas,
un socorro, de 25 pesetas segun /o son-
cita para ayuda de gastos de un viaje a
Madrid a que lo vea un médico espe-
cia/ ista.

Que se llame la atención a los tene-
dores de trigo para que no lo vendan e
mayor precio que el de tasa nst

Ias harinas, rrdés de lo contrario .seiin
denunciadas a /a Jaula provincial de
Subsistencias y que se procure que no

'.se exporte cantidade s de -harinas canto
no se tenga la evidencia de que hay su-
ficiente para-el CWISE1111.0 local &bien-
dose además hacer cumplir a los comer
ciantes con la dbligacida que tienen de

-expender a precio de rasa los articulas
de primera necesidad que la tienen se-
halada-

Declarar paotugos a los inuos Fran-

cisco Coleto Garede, Alfonso Cabrera
Illohedanu y Manuel Garca Luoue, 111
:ZUS números 3, 81 y 57 del sorteo para
el reemplazo del ano actual por no ha-
ber compareeitio al acto de la das fica-
cidra y declaración de soldados ni ale-
gado-cansajusta que lo impidierahai en-
do esta declar,cidapara todos los efec-
tos legales y non lenindolos al pago de
los gastos -que ocasione su captura y
iondueción

Pósito

necesiten, y por un afloctraeo iza nni-
mientas pelas de has fondos del hasi-
ta, cuyo expediente se ser/filie a la Siete-
cidn provincia/ para su aprelteadüa si ta
mereciere.

Sesión orelinavia dei dial.8
Se aprabó el acta Ite la enterase y se

acordó:
Aprobar la cuanta de las bombillas.

reja aesías en el alumbrado pn Tic:" du-
rante cl mes de _Marzo antealtar.

Que-el dia I. ° de Mayo próximo cese
4 en el .eanoleo , de guarda del paseo de _lla.

estacidie Fin:pdo.:o Cuitado 'V:- 	 aliente
y le stistitUynitedro Luna C a-pitan.::

'Concede 'a las Mutualidades Fencrlan
-res deinstilindes en lan seis escuelas a: 7t -

I

cionales de ceta villa cuino clonertioa
tantas pesetas coind nititualistashay‘z en.
cada ung de elles. 	 .

E npadranar •ersinta Yerifl'j a Seg'.2 -4.4
Roinero Saaehez y frutilla segun'lo . .1, , -

licita por 'llevar mas de $-o años de re-
sidencia en esta pabiackda. 	 .

Abonar a Juan editado Romerd, ...tdrli
pesetas por diez  jarnales presladoa .era.
el al urglo del paseo de ia E tación y 1?

pesen:a a don José Rico por dos porri-
llos para machacar piedra..

Que se faciliten a don Alfon ro ;4h—

reno González, las medicinas que eca-
siie y le recete e.l . la:edita encargad .i et
su asistencia.

Declarar cesante en el cargo . de basa
pectur municipaš . de obras que viene
descriapenan lo interinamente a Pedro
Higuera Castro y nombrar para susti-
tuirle también con el caracter de interi-
no a Balbino Pozuelo Reinen),

Que se rema esta misma noche el se-
flor Alealde y les señores Conzejales.e
La Comisión de Obras públicas para ver--
el medio de pr000rciónar trabajo en ion
caminos vecinales y rurales a los -eme--
iris que losolitan y ver el inelo mejef-
de,canjurar esta-crisis segun lo sn1ieiria.
la Sociedad obrera sacialista en esanetn.
presentado.

Sesión ordinaria del dia25
Se iepi y aprobó el acta de la .antee--

ri°l:r.e acordó que empiecen manana Ida
trabajo del ar-egl i del camino de -l'oran
campa para emplear a los obreros que
es än parados.

Nombrar una cotnisidn especial gire
emiza informe sobre ia ins,azi` cia que el:
señor Administrador de la luz eléctrica
ludir gidb al señor Gobernador civil
de la pr vincia pidiendo elevar el pre-
cio del finida eléctrica, cuya dictärriel
se someterá a la discusión y acuerdo dei
Ayuntamiento de todo lo que se Ilará
cuenta al senor Gobernador st,gzaLk

ha mandado.
Conceder a 'José León Ballesters f , '-':

ao .corro de 10 pesatas para lactancia de.
un niño.

.Nombrar a don Juan Antonio Ruiz
Feinändez, la cal de la Junta de emule-
Fa enseñanza en suslitución de khan
Francisco Cano . Moreno que e vfr ,1,-

ser Concejal en primero -del cannente
mes.

Se formaron la designación de sec-
iones para el sorteo de Vocales eso-
tactos de la Junta municipal -que han.
e nombrarse para el corriettenna crí-

a designación se anancieet al pillitind
por ei plazo deeaclre '. nora arir re-
-el i triac -enes.
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R „stnando en descubierto con la Hacienda pública, Ios individuos queda continuación se relacionan en paavidencialecha de
hoy , y usando de las facultades que me confiere el articuto 60 de la Instrucción de 2 13 de Abril de 1900, te (ordado de .
declararlos incurses en e/ apremio de primer grado que Consiste en el recargo del cincopor ciento &ateo -el-Importe total
del débito

i NOMBRE DE Los DEUDORE3
IM-PORTE

Pesetas cenerlIZS

•31n124(.12.21,1113amenz-flalle,

D Rosa:in Varo Arjona
D. F anciaea Serrano

F;ancisen Adoba.
r iegoltjano
Rafel Salinas
Juan Mari z

•Miguel Blanco
Manuel Pino Jurado
Manuel Enriquez Cepas
Baldomero Jim'sénez t nque
Emiiio Albelda Carvafal
Manuel t;otizilez Morales
Sebastián C izalilla Laza
Al:zanjo Mesa
Manuel .r arcia Porras
José- tliclinez Molina
fviguel Cariillo Castro
RoutistianoSoto
Antonio Vávquez López
Manuel A lou o .

anuel keina Estrada
Magia el Cobas ,t astro

v etin . Panadera
Ceisaab d Gon.
Ant,;:: o Fertoindez l-7,.nnändez
Jose.  Lo pez Den;vente -
Jo.qtain Buida R d igutz
lsa c Barrena LedesInIt
Gregono Rubio Seco
Luis Viñas Losan()
Isid . o Cercano Midueño
Andrés E ernatviez Arévalo
Miguel Larna
Ñicorts'Jime.nez Van

49 93
1.794 79

83
e8
398 83

3.18R 82,9 8.3
121 83
72 34

It06
et.-9 39
88 95
76 66
86 8i
61 22
lid 01

141 1l,

e399Z 8822
3is8 84
b03 5
1'2'3 95
di-8 53
30318a 57-

8
iä5 es

c2sb'

5
1I-e3 07
181. 43

75 u2

Y en cumpll mi 'no de lo dispuesto en el articulo 52 de la Instrucción mencionada, lo bag l públize por me..lio del presente
edcc.. para COriDe . rni-2.1-Ho de los intcres..das, a lós que se advierte el derecho que tienen .de solventar sus dd,ortas dentr del
,p1 iza de cinco n.as los de la capital y de tres ¡Os de /as pueblas, con el recargo del cide' par ciento, en la inze/ig 2rada, que
de no efectuarlo así,' se declarara el apremio de seguaan grado. 	 -

dórdaba a 21 de vlayo de 1920 E Tes:are/u de' Heciesuta, J. Alberti.
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Tobarra calado, mayor de seled pro-
pietaria, vecino de esta villa y Jefe de-
le E- taeión fee'r ea de la misma, se tra-
Mita expediente para que a nombre
del mismo se ineeriba en el Registra
de- la pro-piedad. de este partido, el de-
minio dala finca siguiente:

Una haza de Mera calma, situada
en la Trejonersa primera del Matadero
de la dehesa llamada del Ruedo, tér
mino-de esta silla de Posadase di cha
porción de tierra ealma, tiene de cabi-
da nueve áreas y diez y echo centiá-
reas; y linda al Norte, con ha. linea fé-
rrea de Lórcloba a Sevilla e al Este, can
la parte de donde Be segregó. esta y
cuya parte es hoy propiedad de don
Martín Ochoa, y al Sur y Cesta, con
la red uta de eetapublaci. n

Dentro del pef iMetro de ter ene que
se acaba de describir y habiénd n .se
comprendido en la compra ele que que-
da hecha mérito, existe un edificio que
la.seciedad vendedora construyó a sus
expensas con destino a instalación de
una t eutral Eléctrica>
- La deslindada finca val-a dúo rnil qui-
nientae pesetas) se- encuentra libre de
gravámenes y la adquirió el don Fran-
cisco \ artinez Tabarra, hará próxima-
mente un sail,. de la Sociedad e trean-
til Regular Ce lectiva, que giró en esta
pasa, deneimin da Henares y Bat nos,
cuyos sonos que componien dicha So-
ciedad vendedora, e an don .1 sé He-
na' 09 P UY y (len Remado, Barrios Rull,
sin .que mediela titale escrita

Y en crtimp2inrieuto a lo prevenido
en el artículo cuatrocientos de la vi-
gente ley Hipotecaria, se convoca per
medio del presente odie.° a dichos se-
D. res den Joal- Henares y clon Ramón
Barrio y a le herederos del que fui
vecina de er-ta villa don Diego Solde-
villa Vizquee, y a las pera reas ignora-
das a quienes pueda perjudicar la ine-
ce ipción de dominia pretendida a firi
de que en el play • de ciento ochenta
días, compareecan unte e-te Juzgado
si quieren alegar su derecho y con la
piare nción de que si no lo verifican
les parare el perjuicio a que hubiere
lagar Don Adolf ) Gómez-Caminero y Mora,

Da-io en- Pasadas a veinte y des de 1 Juez de priertera instancia de esta
IVlayodernil neveeiento ver--—Adol vil a y su parti.do.
fe Gómez Caminerae—Et ecretarite, &

i Muge) saber : Que en este Juzgado yLicenciado Joaquín igle ice- ,

	

LUCENA 	
a ¡estancia de JoeS Moreno Carmona,

il se t emita expediente pa a qu1 . se ios-

	

Nüln 2 1.31 	 4 criba a sn nombre en el Registro de lak
Deee Francisco Luoa-3 Ruiz de Castro- '3 pr •piedad do we partido. el cambie

/viek n y Burg s Juez murdicipal au- - de una casa-habiteición,- sita en es a
plente de esta ciudad e interino da , villa, sin núaaa o de gobierno, en la
p-iniera instancia de ella y 811 per- E cal le Pilar, antes •Triana, y cuya de--

cripción consta en el lioneriai OF:CIAL
de esta p ovincia feeha quince de les
corrieniee; cuya casa la adquirió hace
más de -nueve aloe, el usufructe a Re

movidos en este Juzgado 'de primera .- 11)6a Fernández Ramos y la nuda p`oe
instancia por don Jet.-4 Tói,e3Meaee. ¡ piedad a Ti41-18 tel ( hacón Fernández.
contra don Manuel y d ña Mariä de la 1 Y eumPliendo el precepto del ar-
tsoneepeión Muñoz Leiva, o los que su • ticuice cuatrocientos de la ley Hipete-
acción o derecha ropre-enten, declara-

; n 1 n ¡

4,1

e-

tdo, en el negocio que se expre-
Y!,

(arria, se cenveca por medio del pre-
des en rebeldía, sobre terminación de sento edicto al Ramón Fernändea. Ra-
condominio- de finca, he mandado, en mote- y Tránsito Checón Fernzincle
providencia de/ tila de ayer, dictada a así coma a as persenas ignoradas a
virtud de e ente de la perte actora, .quierms puede perjudicarla inscripción
sacar a público ara-basta para su venta, de dominio pretendida, afinaleqpe en
rar término de ifftawle 	 .re 	 el Va.zo da ciento ochenta días con
da flaco, que es: 	 des. deede. el diez y seria del raea actual,

,,Z.IN231Z/ZiaZ9A273~:47Z/V3ZWECLIZ.5.12K5Zeielkeitg

POSADAS
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21 Adolfo Caótnez-Carninera y Mora,
Juez de primera imetzearia de esta

y au partido.

Sale _
1-lago saber:. Que en los antes de jui-

cio dee'arativo de menar cuanta, pro

:,x,,waeeere.ilmeruevzwnwmenvir-w.zraznazz

Plago abs- Quo en este Jr.ezgede y he. Un» eaea, sitaada en esta ciadad en
a i etancia de don Francisco- Martieez la calle Catalina Marín, manzana cua-

renta y uda del segundo cuartel, mar-
eada con el número tres, que ocupa
una superficie de' tre tientas retente
varas cuadradas, o sean ::ioscientes c:n-
cuenta y °ello metros y cincuenta y
tres decimetrose cuya fachada da vista
alNarte, y liada por la de echa, en
trander, ca cesa de don Id igual Galvez
Mora; por la izqu'erda, eon oto del
don José Torres, y per la espalda, con
patios de la de don Antonio del 1- ino y

justipreciada en dos mil tote-
alentar- pesetas.

Cuya siahaata y remate en favor del
mejor postor tencl än lugar el dia
veinte y dos de Junio próximo y hora
de las doee de su tarde,, en la Sala Au-
diencia de esto Juzgado de primera ins-
tancia, sita en la casa l; iárnero veinte y
uno, de la calle Juan Jiménez Cuenca,
de esta población; advatióndoaa que
no se admitirá po tura alguna que no
cubra lee dos terceras partes del ava-
luo; que pa a ti" mar parte en dicha su-
basta deberán s licitadores consignar
previamente en la mesa del -Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por lo unen s
al diez p r ciento efectivo del avaluo
de dcha casa, sin cuyo requisito no soe
rán admitidos y que constando en les
aut, s el titulo de a 'quisición de las
partis•ipacienes ael demandante y de
mandados en 'icha casa, y que a cada
cual le resulta ineeripta su tercera par-
te en este Regi-tro de la propiedad, se-
gtie constan de la certificación de gra
vimenes librada p. r el mismo; t do
so haya de manifiesto en la Recretere
del que refrenda, para loa ve quie-
ran examinarlo, deb ende lo, licitade
es conformarse con los documentos

que resultan do autos, ein que ten ran
derecho a exigir ningún otro docu-
mento

Dad en Lucera a -veinte y dos de
Mayo de mil novecient svoiete. ran
ci,ico Lucas kuiz de Castro.viej.) —El

.ilrecreta• io ¡udicial, Licenciado A. taniee
F. de Burgos

POSADAS
Nütn 2.1[G

Leido= escrito por varios panade-a,os que no les es posible continuar pa-
nificando al precio de cincuenta y che
eo céntimos por kilo como hoy-, a tau—.
asa del excesivo pi ecio que les venden
la harina les fabricantes suplicando que
se les obligue a venderlas a precio de-
t,sa, erres de no ser asi tendran que
suspender su industria antes de och.3

Enterados es acordd notificar a di-
ti:EOS labricardes para que se abtengart
ele vende, haritiaaa mayor precio que el
i .5,e la rasi y si no lo hicieren se eleve la
Penuncia al SerlOT Presidente de la Jure-
-provincial de Subsistencias para la. san-
tiäEt correspondiente.

Abonar a Tomas Cantador, 96 pese-
tas por cera que ha L.ciliado paye las
tianciones religiosas de Semana Santa-

Ale otar le cuente del cuarto Hines
tre de 1919-20, rendida  por el D poseí:-
.ta dlo y que se exponga al' püblicoe en
zumplimienlo del articulo 166 de la ley
municipal.

Conceder a Josefa Gordo un sacorro
mensual de 10 pesetas para lactancia
ete mina niñz -

Y otro de .ignal cantidad y por 1.1131

-ole vz Vieerte Breo para atender
laa caración de la enferme lad que pa-

Abanar a hidra faoper 12- 75-pesetas
)7301 hospedeje de dos señores oficiales
4e la Guardia civil que llegaron ahora
de no pf eeT .Ser ale ¡ellos.

Abonar e Pedro Itguern Castro, Ins
lector de obras que fue de este Ayun-

.1annto 112 pesetas par trabajos ares-
, e-dos por orden del A cal le- des. le- pei-
nera de Enero a quince de Abril ac-

-nade
ei la h cuerna presentada por el

šnor Josê Caobezas referente a las ¡ore.
andes . y materiales invertidos en la rotu-
:Iación de calles y nueva numeración de
casas criaos rastos aseienden 	 pe
setas se W.07(1(5- que soto se le abonen
-67 659-que es el ca' culo y la preposi-
cffin que el hizo al Ayuntamiento al
..e-npenr los trabajos.

Leida una solicitud de varios ved-
laos pidleado que se abra una calle
1.111eVa que porg en comuniceción las
ee Pregreso y ros de Mayo con las de
Cita-aova y Fuente Grande se acordó por
ananimidacl r econecer la justicia de la
".2:eticidn y -que para real i ßirla habrán
iae hacerse- expropiaciones de terreno,.
Tase el roturo, a alta rae de la cami_
alidat respectiva para que a C0i11127:iiad2

4-1 perito municipal de obras propon-
gan el sitio y terrenoslue debe cupar

be nueva calle, duenos de los mismos

5 ..sraraerlic i e necesaria para que el Ay un--
eamienta en su vista pueda acordar lo

0cealen te-
Vilianueed de Córdoba 1.° de Mayo

de, 1920 ae.--E1 Secretario, JUPA Ceafia..
akpr-• bado en sesión de hoy de 2 de
'ayo de I 920.—E1 Aiide, Bernardo

-1 abra-

erkeker."14 c—ne iieciaa

comparezcan ante este Juzgado si quie,
pan alegar su derecho; y coa In prevea
eión de que si no 1 verifican les para,
rá el pe juicio a que hubiere lugar ee
derecho

Dado en Posadas a veinte y dos de
Mayo de mil novecientos veinte.-Ada.
fo Gómez Caminere.—E1 Secretario,.
Licenciado Joaquín Iglesias.

GORDOBA
Núm. 2. 43

Cédula de citación
El sello). Juez de instrucción de ese

capital, en p °videncia de hoy, rlietado
en sumario que se sigue por hurta d0
caballerías, contra Melchor Romero),
Remero, ha mandado se cite por roe
dio de la presente que se inserta 1 ou
el BOLETIN OF1CfAL de esta provincia,
e José Care illo Cortas (a) Pulo, cuyo
actual paradero se ignora pa-a finen
e' término de diez dias comparm
ante este Juzgado, situado en la cal'
de G6! gora, sin número, para reribide
decla.ac ón en extresada causa; 4;
apercibimiento de pararle el perju'ü
o que hubiere uger.

Córdoba veinte y ocho de May0.11
mil novecientos veinte.— El Secretee,
Teodomiro Fernández

CAZALLA
Núm. 1.860

Don Enrique Ruiz Martín, Juez &
instrucción de e te partido
Por medio del presente edicto, tut

ga y encarga a la fuerza de la Gil'
die civil y demäe Agentes de la p
cía jadicial, se sirvan practicar acti
diligencias, para la busca y rescate
las caballería que al final se expr
rán, ha todas a don Juan Braulin
cía y Garcia en su finca titulada ,'lrr
yo Ciruelo, del término de Constan
na, 8eteniéndese a las personas en(
yo peder se encontraren si no acre
tan su legítima adquisición y poni
dolos acto continuo con dichos ses
vientes a disposición de este JUM

Dado en Cazalla a cuatro de Me
de mil novecientos veinte.—Enrig
Ruiz Martín — El Secretario, Josó F
nändez

Sel' as de las caballerías
Un mulo capón de siete a fies.a

da 1'39 capa castaha cara, orla un
nar en el dorzo de .la parte infeicr.

Otro anulo capón, alzsda 1'45,
ocho an re, rara española, con una o
tuja en la tabla del cuello y pade
quierda del mismo junt a Ja crin.

Otro más oscuro, raza e-pai'da,
treinta meses, do 1'34 de alzada-

Los tres asegurados en la Comas
Er. Fénix Agrícola con su hierro
s.-il. 	 •
icueweecarcifira•-ss~.-rtzeskrz.,2ransar,tarkx,

1"\917 "r

La adminiatración e e et c "Er1!

ha sida trasladada al atraje
auevc editor, re Al-itera
les, Libraría, 21 (imprenta La Ve•eiii
donde se dirigirá la eciarespeadocil
eeraás asuntos da dicha índole.

Imp. y Lit. do /A VERDAD, L

t) 7,,,C3M O S

Ministerio de Cultura 2024


